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Frittqu«o concerudo I 

D E L A P R O V I N C I A D:E L E O N 
, ADVERTENCIA OFICIAL 

, Lmego qa« lot Br$M. A]caM«s j S«er»-
l á r i M rMiban loa númeroi dal BOLÍTÍH 

: ^ M M r n s p o B d n al dlrtrito, dlapondrán 
Mfl]eQK«]cmplar«n«1 l it io deeM-

taBbra, dond« parnaaMoi haito «1 reei-
d«l a i i u r o « i f n i t o t * . 
I M Sflerctanea coi darán da eonaarrár 

te B o t i r m i t coleeeio&adoa orde&ada-
ai i r te , pura t u éMaadenaeión» qna debe-
fl4 • • rüea rM «ada alio. 

SE PUBLICA LOS^LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Se suscriba SB la Centadorí» de la Diputación proTincíal,- a evatro pe-
aatas ei&caenta céatímaa al trimestre, ocho pesetas el semestre y quince 
peaetss al año, a los particulares, pagadas al solicitar Ja anrcripoidD. Los 

Sagoá de fuera da la capital, saharin por hbraosa del 01ro mAtao, edmi* 
¡éfldosa adío sellos en las suseripeio&M dé trimastre. y únicamente por la 

fraceién de peaeta que resulta. L u suscripciones atrasadas sé cobran con 
aumento preporeional. 

Loa A^tutamientoa da esta provincia abonarán l a suscripcidn con 
arreglo a la escala inserta «n ctrcuíar de la Comisidn proTincía l publicada 
en 1M atraeros de cata t i ó L n t N da (echa '40 y 2¿ da diciembre de 1905. 

Loa Jugados municipales, sin dp^incidn. diez petetas a l año. 
Número suelto, Teiuticinco aéntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EPITORfAL 

Las disposiciones de l ia autoridades, excepto las que 
««•a a instancia de parte no pobre, fe insertarán ofi
cialmente, a&fmlsmo cualquier anoncio concerniente al 
servicio nacional que dimane da las miamas; lo da in* 
taris particular previo el pago adelantado de veinte 
eéntimoa de peseta por cada Hnea de insercídn. 

Los anuncios » que hace referencia la circular de la 
Comisidn provincial, fecha 11 fíe diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha afdo publica* 
da en loa MjurxkNfrs u n c u m s de 20y 2* se dicten* 
breys citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que 
e» mencionado» ouLsakss se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL. CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. i l R«J Don Alfonio XIII 
(Q. D . O.), £ . M . I» Reino Doilt 
Victoria EugonlA » SS. AA. RR. t i 
Princlp» d« A M i i i i u • Infinta», con-
tbiiUn i l n navidad «n m Importint* 
,««Bd. 
: . 0 * Igaal benfldo dlifrnUa tai 
ttmi* p i n o m * 4* la Anguit i Raal 

• . [Omoftoitl d.^orto d* 1823) 

MINISTERIO ! 
DE LA GOBERNACION 

UPOS:CI6N 

.' SEÑOR: Atinto • ) Gobierno da 
V . M . • cumplir I n w c n i i b l n d»ba* 
re í Irania a fa Imtibordlnaclda da 
los funclonerlot del dluelto Cotr-
pq da Corrtoi , bnbo da adoptar I » 
.•Mdldu que «a contienan .en el Ría! 
decrato l e 8 del corríante mei, j ha
biendo conMnzodo la nueva orgia I -
zecldn en aquél prevlrts, ae Impone 
hineceildad deque lo i empteadoi 
qua an lo locativa tean adiat toi al 
lervído que w attablaca, ailén i c -
Batidos a normas dtsclpllmrlas, que 
pueden ser Isi mismas conslgnadai 
en el Rtal dicreto da 11 de Julio de 
1819, con las modificaciones que la 
enpartencla aconsala, para que de 
ahigdn modo n a posible en adelan
ta que queden sin sanción iamadlsta 
y dtflnltlva loa actos da rebeldía co
lectiva, que producán grava dallo an 
loe Inter eses dal pala. 

Por estas raxonea el Ministro que 
aascrlbs tiene el honor de proponer 
a V. M . , se digne aprobar el adjunto 
proyecto de Decreto. 

MidrM, 15 de agosto de 1928.— 

SEÑOR: A L . R. P, de V. M . , Vi-
cent* de Pinté*. 

RRAL DECRETO 

Da acuerdo con MI Cors»)o de 
M'nlstos, 1 a propuesta del da |a 
Gobarnacldn, i 

Véngó an dasratsr lo slgalenU: 
' Articulo 1.a A l raorganizarse el 

servicio de Correos como coma-! 
cuenda del Decreto da 8 da agoito 
.dal corriente ello, ragird en matarla 
disciplinarla para los empleados de 
todaaclaeeaadscrttotal aarvldo, ya 
sean readmitidos, jm procedan de 
nuevo Ingreso, el Ragtamanto de 11 
de Julio de 1919. 

'Articulo 2,é Al articulo 71 de di* 
cho Reglamento orgánico áe ifladlri 
ei'pdrrsfo siguiente: 

«El Director de Correos y Talé-
grifos podrá Imponer sin formación 
de expedienta, el castigo de saoaro-
clón a que se refiere el párrafo ter-

. cero del art. 69, en el caso de que 
habiéndose promovido le Insubordl* 
n tdón en forma colectiva a que ae 
refiere el caso i . " del art. SS, son 
caracteres de coeccldn o da huelga, 
sacomatlere por algún funcionarlo 
cualquiera de la* hitas primera o 
segunda dal mismo. 

Dado en Mi Embajada, an Francia, 
a diedilete da egaito de mil nove-
tos ValnllJí».—ALFONSO,—El MI-
«litro de la Qsbaraaddn, Vicente 
de P niés. 

RBAL ORDEN 
limo. Sr.: Siendo da absoluta na* 

ceslded que los servicios confiado* 
antea al Cuerpo de Corraos no su* 
Irán interrupción, en Interés del pú
blico, jr teniendo en cuenta que el 
giro llamado t t l i gráfico ara ya da r 
empellado en esencia por su carác
ter especial, por el Cuerpo de Telé* 
grifos. 

, S. M . el Rey (Q: D. G ) h* dis
puesto que en le sucesivo dicho gi
ro se. confie totalmente al Cuerpp 
de Telégrafos, con arreglo a la* ba
ses slgnlenlei: 

1. * En los estaciones de Telé
grafos se abrirá para los giros una 
carpeta espsclal en la que ** Inga 
constar el número de orden, el nom
bre del expedidor del tehgrama-gl-
ro, el punto de destino, el nombre 
del dertineterio, la cnanlladel giro, 
el númaro de palabras del tetegrama 
y tai taias cOf raipondlantes al des 
pecho y al premio del giro. 

2. » Se llevará asimismo un libra 
talonario con las mltmes Indicacio
nes, entraguido el talón al expedi
dor como recibo y quedando la ma
triz en la cfldn*. 

3. * Eitos lelagrsmss se cobra
rán como ordinarios, con una sebre-
tasá ds 1 por UO del Importe del 
giro, para abonar el premio de la 
cuanta córrlente del Banco, mien
tra! nb i * aibltre'n fondos para esta 
atencldn en los Presupuestos, pero 
sa contldcrsrán como colacionados 
y de acuse de radbo. 

Por estos conceptos lottelagra 
mas-glroa serán repetidos por la* 
eatadonea en ta* que el telegrama 
tinga que hacer escala, y la esta-
ddn da destino enviará nn talegra 
na de servido a la expedidora, di
ciendo: «Giro de pesetas, nú 
mero . , „ . entregado.» 

Los empleados al antregir el Iro 
porte del giro,! racogarán en una 
libreta la firma del destinatario. 

Para atender a eite servido y 
mientra* nose consigne crédito para 
abonar las diferencial que arrojan 
las dlsposldonas y los pego* en las 
distintas astado oes, la A i o d i d é n 
Benéfica de Taégrefoa iHuará an 

alia fondo* de los que maneja, y , 
caso necesario, el Gobierno gestio
nará del Bmco da Espada amplié el 
crédito que llana concedido a aque
lla entidad. 

La cantidad aprcxlmada para do
tar a les 1.183 «ataclonas completes 
y limitadas, será da unas 585.000 
pesetas, «I obj«to ' la que dispongan 
de nn depdilto de 500 pesetas. Ba 
cuanto a las 78 estaciones perma
nentes, les Secclonee, con lo* fon
do* que hoy tienen de la Asodacldn 
Benéfica, podrán atondar n esas di
ferencias, pidiendo por telégrsfo, 
caso necesario, mayor cantidad. 

El premio por giro será de 0,50 
por 100, más 10 céntimo* por el re
cibo. 

De Real orden to digo a V. I . pa
ra m conodmlento y af actos opor
tunos. 

Dios guarde a V. I . muchos aftas. 
Madrid, 19 de agosto de 19*8.-
fíniis. 
Ssflor Director gmaral de Correos 

y Telégrafos. 
(Qmula del «m 20 ,]* tgait* i t J 

SUBSECR&TAXÍA 
Sección de Política 

Vistos el expediente y recurso da 
elzsda promovido por D. Frsndico 
González y otros, contra el acuerdo 
de ese Comisión provlndal que de. 
claré Válida I» etaccldn de Junta ad
ministrativa de VtV.mueva, pertene
cíante el Ajuntüm'.-.nto de Rodlaz-
mo, verificada cotí a plicación del ar
ticulo 29 da la ley Electoral el 9 da 
abril último: 

Resultando que contra la validez 
da dicha elecdda redamaron anta 
esa Comisión provincial el propio 
D. Francisco Gonzftlez y otros, pi
diendo la nulidad da dlcko acto, par 
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qnt «I Atc*M« convocó pira «1 dU 
18 i t abril ta calibración ¿ t i mlimo 
> la Junta municipal dal Canto hizo 
la proclanuclín da candfdatoi alac-
tci'con arreglo al articulo 89 al 9 
dal citado mat: 

RMUitendo qu» loi proclamadoa 
adujiron qna iu proctamacMn ta 
ahetud l*gaifflant«, hablando tído 
trai loi candldotoa admitido» por la 
Junta y tra* también al númaroda 
Vacnntai a cubrir: 

Rtiullando qua ara Comlildn 
provincial daclsré «illda la procla
mación protoitada, contra cuyo 
ücuardo racurrliron an alzada anta 
eata Mtniiiarlo al D. Prandico Qon-
zilas y cpniorfaa, axponlaiido qua 
al frai l íanta da la Junta admlnli-
tfátlfa no aa vtclno da Vlllahuav» 
para HaVir aólo an aqaal patblo da 
«lata a ocho maiaa da raildancla, f 
tollcltando aa dac'ara aula la auio-
dicha proclamacMn: 

Contldirando qua la Junta Can-
tral dal Canto alactoral, a* 12 da 
Itbraro da 1910, acordó, con carde-
tar ganara), dltpenar qua loa pra-
taptot contanldoa an al art. 89 da 
la Lay da 8 da agaato da 1907, no 
daban apllcaraa mát qua a laa alac-
donaa da dlputadoa a Cortaa y a 
laa da Concajalaa, aln qua puada 
émplaaraa tqual procadlmlanto la-
gal a ia alaceldn da Pratldaata y 
Vocalaa da laa Jantat admlulttra-
tlvaa; 

S. M . al Ray (Q D, Q ) ha tenl-
nido a Man aatlmar al racuno Inttr-
putttOi y ravocando al fallo apa-

lado da ata Comlalón provincial, 
dachrar la nulidad da la proclama
ción da Junta adirlntf tratlva dal púa' 
blo da Villana» v», Ayur.tsmtanto da 
Rodlacmo, afactxsda últlmttmanta 
con aplicación d '• articulo 29 da la 
ley Blactoral. 

Da Raal ordan 'o digo a V. S. pn-
ra tu conoclmltnt.; y domái «i'Ctos, 
con davoiuclón ó - i rxiiadlanta. 

Dloa gunrda a V. S, mu: hai 6flo«-
Madrid, 4 de ag Ma da 1922.-W-
niés. 
Sr. Qobarnador civil d» la provin

cia da Laón. 

Vlato al axpadlanta y racurio da 
alzada q«« anta aita Minutarlo ln-

'terponán D.Juttlno Callón yotroa, 
canlra an acuardo <• ata Comitión 
provincial, que anuló la proclama
ción por al art. 29 d« la lay Electo
ral, da Vocalaa <!« la Junta adminis
trativa d* VII «moro» da MBMIIIB: 

Raiultando que por D, Dlómad«t 
CaKtn y otros, te rtcltmó contra 
ía Valldaz dala proclamación citada, 

'al-¿.indo qua loa Vocalaa fueron 
proclamado* por la Junta admlnli-
tratlva tallante y no por ¡a munici 

pal dal Canto, que ara la competen' 
te, altgiadotaiablin qua la recia 
midón aattba firmada por m i l de la 
mitad da lo i electoral: 

Resultando que loa electot Voc* 
leaiostlananla valldtz de la 
clón, alagando, entre otraa cotai 
qua no aa praaantó reclamación al
guna anta el Ayuntamiento dentro 
dal tlanípo Itgal: 

Rttultando que ata ComitMn pro 
vlndal acordó declarar la nulidad'de 
la proclamación da loa ralaridoa Vo-
calaa, aitlmando qua no tenia valí' 
daz. ya qua fué hacha por la Junta 
ádmlnlttratlva tallanta, que no tanta 
comjMtancla para ello: 

Ratultando qua contra él ánttrlor 
acuardo recurren anta aate Miníate-
lio D. Juttlno Cahón y otroa, ale. 
gando qae constituido el Ayunta 
miento por cuatro pnablot, no pueda 
en todoa a la vtz actuar la Junta 
municipal del Cerno, por lo que to-
llcltin aa revoque el acuardo apela 
do y aa declare la Validez de la pro 
clamadón de Vocalaa de la Junta 
administrativa de que queda hacho 
mérito: 

Considerando qua la proclama, 
clón da. que aa trata ado'aca de un 
vicio etendel de nulidad, puaato que 
ee ha hacho para ello aplicación da) 
art. 89 de la ley Electoral, no cele
brándote elección, ainó proclaman
do definitivamente a loa prppueatoa, 
por coincidir tu número con. el de 
Vacantaa que habla que cubrir, lo 
cua) prohibe terminantemente el 
acuardo de la Junta Central dal Can
to, de 18 dt f «braro de 1910, al as-
tcbltcer que cualqutara qua sea el 
procadlmiento que aa alga prra la 
•¡acción da Junta administrativa, no 
pueden é i te t s»r pmc'amadaa con
forme al art. 89 da Ía Lty de 8 de 
agoito d« 1907, qua no debí apli
carte má» que a. las alecdonaa de 
Dlpntndot y a la» d» Coi..«(«la»: 

Contldarando que aun an el su-
puatto de que U l articulo hubiere 
podido tenar aplicación a la» Juntaa 
admlnlstratlvaa, no podría prosperar 
da ningún modo la proclamación re
currida, puesto que la mayoría de 
(oa elactorea han reclamado contra 
ella, evidenciando no ya el aólo 
deseo de acudir a la lucha, que por 
al aólo bastarla para anular aquélla; 
slnó la voluntad clara y manifiesta 
da la mayoría dal cuerpo alactoral 
de no aer adminlitrado por los v i d -
noa Indebida e llegalmtnte procla
mados; 

S. M . al Rey (Q. D. Q.) h i teni
do a blen'dataatlmsr el recurso de 
alzada da D. Justino Callón, don 
Modetto y D. Wlstremundo Llama: 
zaraa, y confirmando al fallo de eaa • 
Comisión provincial, declarar nula ' 

la proclamaddn de la Junta admlnlt 
tratlva dal pueblo de Vlllamoroa, 
correapondlente al térmno munici
pal de Msnillle IHayor, hacha el 8 
da abril próxlmo.paaado. 

Da Real ordeiflo digo .a1 V. S. pe-
r» »n conocimiento y démés af ectoa, 
con devolución dal expediente. 

Dloa guarde a V. S. muchos silos. 
Madrid, 4 de agÓsto de l922 . - /y -
niés. 
Seilor Qobesnador civil da la pro

vincia de León. 

Vistos el espedíante y recurso de 
atada promovido por D. Ceieitlno 
Pérez y otros, contra el acuardo de 
eaa Comlilón provincial que. declaró 
«illda la elección de junte admlalt-
tratlva efectuada en Navianpa, per
teneciente al Ayantamianto de Alija 
de los Melones, al dta 9 de abril 
último: 

Resultando que Veriflcede dicha 
elecdón. dala que protestaron Va
rios electores, porque aaeguran no 
comenzó la votación hasta, lat diez 
de la maftana, y no se las dló inter
vención en ella ni ae laa permitió 
ver lat papeleta) en el acto del es
crutinio, los racurrantes D. Celesti
no Pérez y damdt fírmenles- recla
maron para ante esa Comisión pro
vincial, pidiendo la nulidad de aquel 
acto,fundado* en que la Mesa estevo 
(legalmente constttnfde; porque no la 
formaron al Presidente y Adjuntoe 
que eferderon Igual func'én en la* 
próximas paaadas aleccloaes; an que 
la Junta municipal del Censo no In
tervino en los ectoa eíectoralea^y an 
que la Masa aa constltuyó.a las diez 
de la malíana, no admitió! Interven
tores, no habo procismaclón da can
didatos ni ae hizo el escrutinio ge
neral: 

Rem iendo que en etertto da da-
fense los electos rttházeron la re
clamación, impugnándola y ic'Icl-
tando le Validez d*l acto protéatade: 

Ratuitaudo que eea Comlildn pro-
v'nclal tcordó datestlmsr la deman
da y declaró Válida la elección de re
tármela, contra cuyo acuerdo, y pi
diendo tu revocación, recurrieron 
en alzada anta aite MMttcrlo «ti 
U . Celestino Pérez y dot electo
res már: 

Contldarando qué por loa rada-
mantel contra la vallftz da la' eVc-
clÓn da referencia, no aa aporta prue
ba alguna que Juetlfiquelat l i frac-
clonas lígales que rquéllos supo
nen cometidas, y, en su virtud, ta-
gún l^irliptuárrcla cosslsntementa 
manlenlda por eite M'nlitcrlo, r.o 
pueden sdmillrie con «fíesela bes-
tente para determlnnr la nulidad 'de 
dicha «lección, las ilmplea msnifés-
taclonts, Improbada», da los rada-
mantas expreasdoa, cuyas manlfst-
tadonat, por otra parta, aparectn 
daavlrtuadat por olraa aducidas per 
gran número de tlectcrer: 

Contlderando que an Virtud de lo 
expneitoy de lot reiultadps de lat 
documento* ofIclalea fefcadeataa 
unfios al expediente, es forzoso re-
conocer la procedqnde del écuerd* 
Impugnado de eaa Cdmiildn provin
cial, por «star dictado da perfecto 
•cuerdo con laa dlipoalciónea (eg). 
lea que rigen le matarla; 

S. M. el Rey (Q. D. O ) he tenido 
a bien desestimar el recurso Inter
puesto, y confirmando el fallo ape
lado da eaa Comlalón próvinclal.de-
clarar la validez da la elaccldn da i * 
junta administrativa del pueblo de 
NaVIanoa, Ayúmamieato de AHie da 
los Melones, útlmamante verificada. 

Da Real ordan lo digo a V. S. pe
ra su concclmlento y e fectot. 

Dios guarde a V ;S. muchoa ellos. 
Madrid, 4 de egosto de 1928.— 
fíniés. 
Sr. Qobarnádor civil de Ltón. 

OBRAS P U B L I C A S 

Expreplaelonee 

FerrócarrVes 
i Por providencia da hoy, y an Vlr* 
| tud de no hibart* praientado recia-
| maclón alguna, he acordado dada-

rar 'a nactaldad de ocnpaddn de tac 
flncaa comprendidas en la reledóa 

' ptibilctda en el'BOLETÍN O I C U I . 
da la provincia da 10 de julio últi
mo, y cuya expropiación aa indfc-
penieble para la construedón de la* 
obraa complemantarlas de la rampa 
da Pilares y estación de clasifica
ción de León, que la Compañía de 
loa ferrocarriles del Norte plena* 
ejecutar an este término municipal; 
debiendo jos propietarios s qalsnaa 
lo misma sfícta, déalgnar al p«rUO 
que h i d»r»pre«ént»rlí« en la» r pe-
raciones de medición y taia y en el 
q-iBConcurrlrán,'prrcl»aaient«,o ga
no de loa reqnlsltot que determinan 
lói.artículos 81 de la L»y y 53 dal 
Reglamento de Exproaiactán forzó-
aa vigente; previniendo a dichos (n-
tareiaíoi que de no concurrir en el 
término de echo días a hacer el re-
f trido itombramlento, ta enteudati 
que te conforman con s! que reáre
teme a le mencionada Ctmpefla, 
que lo ea ai Perito Agrícola, D. An-
drésTraWr. 

León 85 detgoitode 1922. 

EL Goberacxtar iateriM^ 
Pablo de Castro. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

C o n t t r u e e t ó B 4m a m m i u n v e -
« t a e l e e 

La Dlputadón provincial acordó 
el l . " del actual, abrir un concurso 
general entra todca los pceb oe de 
(•provincia, par* ver el meilo da 
qna salgan del alslemlento en qae 



nmchot i t •ncntntnn, fomMtttido 
l i conftnieclín é» cim\noi, «n i r -
monta a l» L»» d* 29 de Janlo d« 
1911. R ' í «minio pira IB •(«cartón 
I R u i diento d* 81 da lanío d* 
1918, a cayo «f«clo patdeh anvlar 
*n ál pl<zo da do* m t i a i • la S»-
cratarfa d» la Corporncldn, tódó* 
los puab ot qua loi daiaan, lai co-
iraipondlanlas peticiona!, dtktda-
manta sirentlzido al compromlio 
qtta conlrélgan con la Dlputiclún; 
ténltndo an caanl» qaa )oi Ayunta 
niíantoi r^ua^aan dandorai • la pro
vincia por contlns*nt« da atlo» en-
tarlorai al ajerclclo corríanla, sarán 
dasda Iua0ó axdiifdos da) conenrto. 

.Para mayor compran; lAn da las 
oMIgaclonaa qua lirpcna la L*y a 
los pueblos patlclonarlos, sa expra» 
•a a conllnudddn «I ««tracto da tu* 
ptlnclpatas dlspojlclonas: 

1. a Todos los Ayuntamlantos 
ailán obüíido» a cadar los trrranos 
qua ctaca al camino qua tea solí' 
citado. 

2. a Los caminos qua pnadan so • 
llcltirs», ion lot qua'(tartán da púa-
klos que no tensan aitacldn da U -
rrocatrl) ni camino traniltabla para 
carros o qua terminan en otros pue
blos o en una ettaelón de Nrrcca 
rrllden Vía tranilttbla psra carros. 

3. " En el caio da que Varió* 

pueblos solicitan caminos príxlmos 
qua puedan con Ventefe aer reem
plazados por uno solo que comani-l 
que esos pueblos entre al y con el 
centro o «la de comunlcacldn mis 
próxima, tos -puafc'os dekanln po-
nerae da acuerdo, como trámite pre -
vio, para solicitar la conitruccldn da 
un camino único qua satlsfiia, to
das las nacesldadáa, 

4. a SI el Municipio ofrece con
tribuir en ínetíilco al pago de la par
te de la obra, tendrá obilgactán da 
depositar,diez,días por lo mpnoa 
antis de la tubstte, el fofa) IHtbó'te 
de su oferta, én melállcó, o sil dlaz 
por 100 del pmupuesto aprobado, 
según qua la eferta sea o no Inferior 
• as* 10 ppr 100. 

5. a La cuantía de la subyanctón 
está regulada por la ilgulente tabla, 
con la bt ja de un quinto a lat Cor
poraciones provlmlalei: 

Contribución del pueblo Tanto por 100 
para el Tesoro . del . 

— preeupueato 
Peietaa de laa obraa 

Manos de 10.000.... 
De 10 001a 150C0.. 

• 15 001 8 20.000.. 
> 20001 sJO.OOO.. 
> 30 001 a 50 000 . . 
> so.ool• iooroo. 

Mayor de 100.000... 

70 
65 
60 
55 
50 
45 
40 

6.a Sl las ofartas son an jornales: 
y materiales, deberán BIUT «éilda-

manto garantizadas, tentando obll-
gscldn los Intareisdos a construir 
las obras que les partenezcan antas 
qua el Estado haga las suyas, y si 
• I retraso da aquéllas fuese por cul
pa de loa Ayuntamientos, corres
ponderá a'éstos los gastos da Ins-
petddn, vigilancia • Indemnlzacldn 
• I contratista por perjuicios. 

7. a SI los Ayuntamlantos no ce. 
den los térrenos o no emplazan las 
otras'qua se comprometan a hacer, 
antas que el Estado las suyas, o no 
depositan las g'.rsntfas que ofrez
can en el plezo de cuatro meses, a 
partir de la pubücacldn an e) B o u -
Tftr OFICIAL de la concesión de le 
subvención, o no terminen dichas 
obra* en el plato marcado an el 
pliego de condiciones, será des
echada ) • proposición, ,'csrgaado al 
Ayuntamiento los gastos de es
tadio. 

8. a No se admitirán cfreclmieu-
tos pata la conservación que no se 
gsrsntlcen con'blenes hlpotecablas 
que produzcan rente anual Igual, 
porto manos, al Importe de la con 
servacldn de cada alio, y si el auxi
lio cfractdo para !a conservación 
fuera por plazo limitado, se cepita-

litará IU valor teniendo en CMUK 
el Importe anual, sagdn pretapaSa» 
to, al 5 por 100 da Interés. 

9.a Hadando obiarvar que lea 
peticiones que hsgan las Diputacio
nes provincial «s en obfsquio da k » 
pueblos, no llenen derecho a antici
po de fondos, slnó que han de eer 
hechas por contrato con el Estado» 
con todo* los debares y derechos 
que sánala la Lay, se hace lmpra»> 
clndlbleque los pueb'os petlclom* 
rlfls concreten y garanticen en f b f 
me sus ofertas, da acuerdo con al 
extracto de las dlspblldones i 
rlores. 

León 24 de agosto da 1922.> 
A. de la C. P.: Bl Vicepresidente, 
yoWo F . Fernánit*. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D I VAU.AD0UD 

Secretarla de gobierno 
LISTA de los aiplrsntes a cargos 

vacantes da Justicia municipal, qae 
hsn presentado solicitudes: 

En el partido de Astorga ' 

D. José Pérez Conde, D. Prudea-
clo Yállez Castro y O. José Qudw 
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con g-srcnll» también de Valores cotlzab'es, llevarán el timbre 
fljjde.IO céfltlmos.de paieta cuando Jacrinntla; que «Irva de 
base sara, r^g.ular el timbre, no'exceda 4* 5.500 pese
tas, y cuando pase de asta cantidad elj timbre da dichos du-
pdcHÍó», s « á de una p*seta. claae octava.» 

Vígéslms. S» mo¿;flce el arltealo 140, dándole la siguien
te redaccclón: 

«Los cheques al pertador y los expedido* a favor da per
sona determinada, se reintegrarán: 

..Primero.. Con timbre, m í vil de.20cénthnai-' 
a) Cusido sean contra cuenta corriente y se hayan de 

pagar en la mltme plazi que se expidan, 
b) Cuando reuniendo las snterleres condiciones se pe-

Sien en otra plaza, pero al propio titular de la cuenta. 
Ssgundo. Se. reintegrarán con timbras móviles para efec

tos de comercio por la mitad de los tipos del Impuesto sarta-
lado para la respsctlva cusnlla en la escala gradual del ar-
tlcuo 138: 

a) Los cheques nominativos o al portador que no sean 
contra cuenta corriente. 

b) Los que se libran de una plaza nacional o exlranlars a 
otra españoia, con la txcepclón del párrafo letra b) del nú
mero anterior. 

c) LAS órdenes postales, telegrállcas o telefónicas de 
Igualcirácter,comprendiéndote«n el articulo 138 lasque 
sean da la naturaWza de las que dicho articulo enumera. 

a) Los chaqués no comprendidos en los párrafos a) y b) 
de este rúmero en los qua su tenedor legal, utilizando la fa-
cu'tad qua le concede el articulo 541 del Código de Comer
cio, Indique >e pegue a banquero o Soclsdad determinada, 
escribiendo, cruzado eri el ariVsrso, él nombre da esta ban-
quaro o Sociedad, o solamente tas palibrás «y Compalllá». 
Queda a salvo la autorización concedida al Gobierno en el 
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el articulo 89, en relación con las clases de cédulas persona
les señaladas en le correspondiente ley, pudlendo elevar los 
tipos máximos da aquéllas hasta 80 y 30 páselas y reducir 
los mínimos a cinco y tras pesetas, respectivamente. 

Déclmocuerta, Se reforma el articulo 92, dándola la si-
gulanfa redsccldn: 

«Independientemente de les licencias da que tratan los ar* 
tlculos anteriores, la tenencia o posesión da toda clase de 
armas, a excepción de las escopeta* da caza y armas de en
trenamiento Infantiles de 6 y 9 milímetros, «Piobart», y cali
bre 22 americano, debtrá acreditarse con un documantoé*-
pécial.'que conitltulrá le iustlficaclón del derecho ul uto de 
cede una de aquéllas, qee h-bré de ter vliado por la Qusr-
dls civil, expidiéndose en los efactos tlmbrsdot que a fileno 
fin pondrá el Estado en venta, en loa que se coutJgnzrá fas 
cíese de arma, calibra, fábrica de procedencia y nombre del 
fabricante, número del arma y demás caractarhflcn que 
determine concretemente el Ragiamento que al efseto se 
dicte.» 

Quedan exceptuadas las armas, saan de la clase que fue: 
re«, que toa Guardas particulares Jurados, Individuos da los 
Somatenes armado» y de Guerdla* cívicas tuvieran r<gltira
das en sus respectivos Inslltutos, 

Los efectos timbrados de que se trata sarán de tres clases; 
Primara clase, de 25 pesetas: para armas largas da fae£o 
que no sean escopetas da caza, como fusilas, carabinas, r i 
fles de repetición y automáticos, rayados, asados para mon
tarla y csza mayor; segunda clase, de 15 pissatar: para toda 
clase de arnias cortas de fuego usadas para la defensa per* 
sonal; tercera clase, de 10 pesetas: para las armas qae'no 
sean de fuego, quedando exceptuadas las que represea-
tan recuerdos históricos y la* désllnedas a uso crdfiierfo 
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VIOMM. • JM* 4* Vlltawlo d* Or-
Wgo. 

f / i «I partido de Maño 

D . P«íro H i i r i r o Rl«ro, • Juiz 
i » Pilero. 

Lo na» u publica da ordm M 
Ano. Sr. Prtildnito, a los •faetm 
fc la ngla 3. ' *•! art. 5 • da la lay 
daSdaegojtode 1907. 

ValMolld 25 da agosto da 1889. 
Si Saantorio da SoMamo, Damián 
ad«Lhbin« . 

Alcaldía eonstitucional de 
JHoinaseca 

Ultlmido el ipéndíc* a loi amllla-
mriaBtot da la rl^atza rditlcá y 
pacoarls, corratpendlante a aila 
Afontsmlanto, qaada axpnatlo an 
ta Stctttaila á« e»t« Aysntamlanto 
por término rcg'ammtarlo, para oír 
raclamaclonai. 

Mollmitca ledasgoito da I92S. 
a Alcalde, Síbaillán Balboa. 

JUZGADOS 

Don Jerónimo Ldpaz Rodrlguaz, 
Joaz mnnlclpel da Villaqnilambra, 
Hagoiabit: Quaan al juicio Var 

M da qua ta hari mérito, racayd 

aaataocia, cayo aoctbwanUaato y 
parta diipoiltlfa, dlcan: ' 

<Senterteia.—En Vlllafnltambra, 
a cinco da «gpatodamll noVadan-
toi«lntlddi:«l*to al pracadmta ini
cio ««bal civil anta al Tribunal mn-
nldpal, compnaito da lo i taüdrai: 
JMZ, D. JwdnlmoLdpezRodrlgoas,' 
y Adiontoc D. Márcalo AI«atazRo* 
b!ai y D . J o i é U d n Valla, caMbra-
do a Initanda da D. Vicenta VUtae-
la Rodrígate, vecino d* Navat(]*ra, 
contra D. Pinito Blanco Parnindtz, 
domiciliado an VUlaqallambre, «obra 
raclamacldn da cantidad; ' 

Pallamos: Que debamos condenar 
y condannmaa en nbsldla al deman
dado D. Fausto Blanco Fernández, 
a qna pague al demandante la canti
dad de ochinta y nn pesetas, más 
el stls por dentó annaLÍda dicha can
tidad, desda al día primero de sep
tiembre de mil novaclentos ocho • 
le fecha an que se vnlllque el pxgo 
y atea costas da asta |n ldo .»Asl 
por asta sentencia, dallnltlvamente 
Juzgando, lo pronandamot, mán 
mosy flrmamoa —Jaránlmo Ldpaz. 
Marcelo Alvaraz.»Iosé Leda.» 

Fué pdbllcada an el mismo día. 
Y para insartar an al BOLETIN 

OFICIAL da esta provincia, a fin da 
que sirva de notificación al dsman 
dado, expido el prasente en Villa-

quilambre, a ochj de agoito damll 
aoVedaatos velntldó:a.=Jer4nlnio 

'Ante mi, Ceyo Escapa-

Don Raimando Morán Parnándaz, 
Jaez nmnldpal luplenta de CU» 

Higo ssbar: Que en el fufdo ver
bal dvll da qua se hará mérito, re
cayó saataocia, cuyo encabau mien
to y parte dispositiva, dicen: 

*Stitíencia.~En la Villa da Cls-
Dama, a dnco de agosto de mil no» 
vedaotos Valntldói: el Tribunal mn-
nldpal da asta distrito, formado por 
D . Raimundo Morán Fernández, 
Jutz nmnldpal sapiente, y los A i 
(untos D. Sebastián Dles Valbuena 
y D. Lorenzo Alvares Sánchaz, han 
Vlato los precédanlas antos de jui
cio verbal civil, seguido a initanda 
da D. Agsplto García Díaz, Procu
rador y vecino de Riaflo, en repre-
sentsddn da D. Ramiro Roblas, Pá
rroco y vadno de Sorrlba, contra 
D . Francisco Cala, Vadno de eita 
villa, en leclamaclón da doscientas 
doce pesetas; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman 
dedo D. Franclico Cela, a que pa
gua al demandante D. Agapfto Qar 
efe Dfsz, o a su mandatarloD.Raml 

ro Roblas, las dosdentar doce pas*. 
tas qua sale reclaman,Imponiéndola 
laa coatas cautadu.»-<Ail por ti ta 
nuestra aantenda, daflnlUVamanta 
tusando, lo pronunciamos, mánda
nos y firmamos.—R. Mcrán ••Se-
bastlán DI»z,=Lorenio Alvanz.w 
Rubricados.» 

Cuya ientenda fué publicada en 
el mismo día. 

Y para Insertar an al BOLSTIK 
O»reiM. de la provinda, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
Clstlarna, a aleta de agoato de mil 
novacicntoa Velrt dís.—R. Morán 
P. S. M . , Priictuoso Metoo Alonso 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consafo da Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convooa a loa saAoret scclonistas 
da la misma a lonta gtnsral ordina
ria para las once de la nmfhBB de) 
día 26 de septiembre próximo, en el 
domicilio sodat, Qsrdoqui, 1, bajo, 
con objato de aomater a su aproba
ción el Bslance y Mimorla ceras-
pomilantea ai ejarcicfo tirminado an 
30 de junto último y demás asuntos 
conc«rnl«nt«* al mismo. 

Blbao, 25 d« agoito d» 1922 - , 
El Prealdcnte, José María Olábtrrl. 
El Secretarlo general, José de Sa-
garmlnaga. 

Imprenta da la Diputación provincial 
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• n í a s comldaa y demás ntcatldtdes de la vida normal del 
campe. 

Estos documentos serán personalislmos, debiendo a cada 
matsddn de la propiedad da la posesión o del mero disfrute, 
solicitarse la expedición da otro nuevo. 

La forma de la Intarvanclón do la Guardia civil an la ex-
pedldón de loa mandonados documentos, terá regimentada 
por el Ministro de la Gobtmaddn.» 

Se crea una licencia espacial d* uso de armas da tiro da 
todas clisas y entrenamiento para los socios del Tiro Na-
dona!, al precio da siete pesetea, Dichas armas tendrán 
gulas de pertenencle, gratuitas, expedidas per el Tiro Na-
donal con las formalidades ra guiadas por la Administra* 
dón . 

Déclmoqulnta. Se aumenta a 50 pesetas el Impuesto f i 
jado en el articulo 94 para los Reales dtspachos en que se 
otorgoan Indultos per haber contraído matrimonio sin Rasl 
licencia, o bien an que se declare no iar obstáculo para su
ceder en dignidades nobiliarias la omisión de los ascendien
tes en solicitar Real licencia para coutraar matrimonio. 

Dédmasexts. Se redactarán los números 1 .* y 2 * del ar
ticulo 105. en ta forma siguiente: 

t i . " Los Registros fiscales y amlllaramlantos da la rlqua 
za pública. 

8 • Las coplas de los repartos de las contrlbudones o 
Impuestos.» 

Dédmoséptlma. Se modifica el articulo 115, redactán
dose en la siguiente forma: 

tSa empleará al timbre de 10 pesetas, clase cuarta, da tim
brado común, an al primer pliego da las certificaciones de los 
•dos da condtladdn otando haya avinaada y la cuantía sea 
Malarahuda, o cuando ta cuantía da lo convenido o recla

mado no excede de 5.000 peretss. SI excede, se reintegrará 
corforma a la siguiente aseéis: 

TIMBRE 
CUANTÍA 

CLA.SE PRECIO 
P«etu 

De 5.000,01 a 12.500. 
De 18.50001 a 85 000.. 
D t 85 000,01 a 50.C0O.. 

85 
50 

100 

Cuando la cuantía excada de 5O.C0O pesetee, «I primar 
pliego s«rá de papel timbrado de la clase primera, y antee da 
entregar la raapedlva certificación a los Intereeado*. se reml 
tlrá a la Oficina liquidadora dal impuesto de Derechos rea
tos, a fin de pagar tres pesetas por cada 1.000 ó fracción de 
ellas que exceda da las expresadas 50.00O. El liquidador, al 
lado del timbre del primer pliego, pondrá: c Vitado, núme
ro fecha y sello.» En el caso en que hobléndose reinte
grado la certificación conforme a lo prevenido anterlormanle 
se eleve a escritura pública, el primer pliego delae coplas 
qua se expidan déla misma, será da tras pesetee, clase sex
ta. Los pliegos siguientes al primero, serán de una pésete, 
clsse octava. 

CédmaoctaVa. Se modifica el articulo 125 en al sentido 
de qua los ados da condüacldn para asuntos qua hubieran 
de ser cbjefo de acdonas de carácter penal, salisfsrán al mis
mo Impuesto que si Versaran sobra asunto dvll; y al. an caso 
da avenencia, no pudiera determinara* la cnanifa o fuese 
Inestimable, se empleará el timbra de 10 pesetas. 

Dédmcnovana, El último párrafo dal articulo 139, se re
dactará an la siguiente forma: 

«Los duplicados de dichas pólizas y loa da los préiUms* 
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